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DECRETO 
 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

 

Número 347 
 
 

ÚNICO.- Se reforman la fracción I del artículo 2; las fracciones XI, XII y XIII del artículo 5 y 
la fracción III del artículo 116; y  se adiciona la fracción  XIV al  artículo 5, todos de la Ley  
de Salud para el  Estado de Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 2.- ………….. 
 

I. En materia de salubridad general, de manera concurrente con la Federación, el 
ejercicio de las atribuciones a que refieren las fracciones II, II bis, IV, IV Bis; IV Bis 1; 
IV Bis 2; IV Bis 3; V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX 
y XXIII del artículo 3º de la Ley General; 
En……………. 
a) a  v) 

 
II. ……………. 

 
ARTÍCULO 5.- ………….. 
 

I. a X. ………………….. 
 

XI. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades indígenas que 
propicien el desarrollo de sus potencialidades político sociales y culturales; con su 
participación y tomando en cuenta sus valores y organización social; 
 
XII. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su 
práctica en condiciones adecuadas;  
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XIII. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, que contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, 
la obesidad y otros trastornos de la conducta alimentaria; y 
 
XIV. Promover la creación de programas de atención integral para la atención de las 
víctimas y victimarios de acoso y violencia escolar, en coordinación con las 
autoridades educativas, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
ARTÍCULO 116.- …………………. 
 

I. y II. ………………. 
 

III.   Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, actividad física para la salud, salud 
mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, 
riesgos de automedicación, prevención de la farmacodependencia, salud 
ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, 
prevención de accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines 
terapéuticos, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las personas con 
discapacidad y  detección oportuna de enfermedades, así como en la prevención, 
diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía en lo que se opongan al presente decreto. 
  
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro. 

 
 
 

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún. 
  Diputada Presidenta. 

 
 
 

C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana  
Diputada Secretaria. 

C. Laura Baqueiro Ramos. 
Diputada Secretaria. 

 


